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SERIE 340 TEGUCIGALPA; 12 DE OCTUBRE DE 1909 i  NUMERO 3.400

S U M A R I O
CrUEERA—Se anexa una Secretaría—Se auto

riza el gasto de S 8.00—Se eleva á $ 8.00 una 
cantidad—Se eleva á $ 5 00 mensuales una 
partida—Se manda pagar la suma de $ 150.00 
—Se autoriza el gasto de $ 7.20-^Se autoriza 
el gasto de $ 14,40—Se manda pagarla suma 
deS23.70—Se manda pagar Iásamaae8122.0S 
oro—Se manda pagar la suma de í  i l .00—Se 
manda pagar la suma de 8. ,126.50—Se auto
riza la erogación mensual dé $ 4.00—Se con
fiere un grado de Coronel—Se nombra Tefe 
de la Sección Militar de Cedros aiComan- 
dante 19 don Tomás Neda—Se manda pagar 
la suma de S 117.00—Se manda pagar la suma 
de $ 37.50—Se dispone -que se continúe pa- 
tfando un sueldo—Se TnQ.n<i;t. pasar la suma 
oe$60.00—Se manda pagár la suma de $ 30.00 
—Se concede una licencia y se encarga un 
empleo—Se manda pagar la suma de 8 11.50 
—Se manda pagar la suma de S 9.50—Se 
manda pagar la súma de 813.62—Se nombra 
un Mayor de Tlaza—Se crea un resguardó
se concede una licencia y se'encarga una 
ofioina—Be manda pagar la suma de $ 10.00 
—Se suspende una-plaza—Se manda pagar 
la suma de $. 285.76Í—Se manda pagar la su
ma dé $ 100.Ó0.

AVISOS.

GUERRA

Se anexa una Secretaria

Tegucigalpa: 2 de septiembre de 1909.
El Presidente de la República 

^OUSBD A. *
Anexar la Secretaría de la Comándán- 

cía de Armás del départaménto de Copán 
á la de la Gobernación Pólíticá del mis- 
nií> con un SObresñí̂ do Sé d í^ 'pesos, 
de modo 4úé él empleado devengará 
sesenta pesos al mes por ambas Secreta 
rías; ímputándbse los diez pesos 'á la 
partida 7 ,̂ capítulo VI, Ramo de Guerrá; 
del Presupaásto General vigente.—Co
muniqúese.

D lvá A .
El Secretario de Estado en^el. Despa

cho de la Guerra,
M. Carias Á.

Se autoriza el'gasto de 8 8.00

Tegucigalpa: 3 de set>íiéinbré.de 1909.
El Presidente dé lá  República 

- ACUERDA:
Autorizar el gásto de 'ocho ,pesos qúe 

pagará el Administrador de Rentas^ dél 
depart£^ento dé al Óomahdkníe
dé Armas del misino, valdr del alquiler

de dos bestias que sirvierbn para el des
empeño de una comisión militar. El 
gasto se imputará á la partida O?-, capí
tulo VI, Ramo d e, Guerra, del Presu
puesto General vigente.—Comuniqúese.

D Á vi^ .
El Secretario de Estado en el Despa- 

<íÍio de la Guerra,
M. Cariaos A.

Se eleva á 8 8.00 una cantidad

Tegucigalpa: 3 de septiembre de 1909.
El Presidente de Ja República 

AOT7SR OA r
Elevar á ocho, pesos al mes la canti

dad de cinco que señala el Presupuesto 
para limpieza de tropa, en la plaza de 
Juficalpa. El aumento de tres pesos se 
imputará á la partida 68', capítulo VI, Ra
mo de Guérra, dél Presupuesto General 
vigente.—Comuniqúese.

DXv i Í jA.
El Secrétarió dé Estado én el Déspa 

chb de la Gúérráí
M. GarkCs A.

Se eleva á 8 5.00 mensuales una partida

Tegucigalpa: 3 de septiembre de 1909. 
El Presidente de la ̂ República 

ACirasRDA:
Elevar á cinco pesos mensuales la 

partida que de dos pesos señala el Pre
supuesto para escritorio de la Coman
dancia Loéal dé El Porvenir, dépárta- 
mento de Atlántida, en virtud de tener qú'é 
atender Con ella al alumbrado del cuartel.

á lá partida 68, eápítuIÓ V jj 
Diversos, Ramo die Guerra, del Presn- 
puésto General vigente.-^^müni^uéé^.

DXv í l a .
' El Secretario dé Bstá-do en el Despa
cho de la Guerra^

M. Carias A.

Se ítíanda pá^r ̂ CTUfiaSéS ISb.oi)

T e^cigalpa; 3 de séptiembréde 1909.
El Presidente de la República 

ACüEimA:
^ú éia  Cája Ñ adón^ pagué á io n  ÍEii- 

cardo Ruiz Sainperio la süúíá dé ciento 
ciñéu^tá pesos, valor dé una muía que

lé ha sido comprada para servicios mi
litares. La erogación se imputará á la 
partida 28, capítulo VI, Ramo de Guerra, 
del Presupuesto General vigénte.—Co
muniqúese.

DXvila .
El Secretario de Estado en él Déspa- 

eho de 2a Guerra,*
M. Ca'rías A.

Se autoriza el gasto de 8 7.20 

Tegucigalpa: 4 de septiembre de 1909.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Autorizar el gasto de siete pesos vein

te centavos que el Administrador dé 
Rentas de La Paz entregó al Comandante 
de Armas del mismo,'él 19 de agosto ante
rior, para la habilitación dé los soldados 
que vinieron á prestar sus servicios á 
está plaza. Lá erégación se Imputará á 
la partida 68, capítulo VI, Gastos Diver
sos;" Bamô d̂e Guerra, del Presupuesto 
General vigente.—Oomnníqu^e.

D X v i l a .

El Secretario de Estado en el I>^pá- 
de lá Guerra,

M. Carim X.

Se autoúza el gasto de 814.40 

Te^cigalpa: 4 dé septiembre de l9Ó9.
El Presidente déla República

ACUERDA; y

- 1°—Autorizar el gasto de catorce pe
sos cuarenta Centavos que* el Adminis
trador de Rentas del départam^to de L& 
Paz entregó al Comandante de Armas 
del mismo, el 20 de julio anterior, para 
habilitar é i^  y ochó milícianos.qúe fue
ron mandados á prestar s^rricios á Xa 
gnánámón de esta plaza.

29—Excitar al ^ fíor Ministro de Ha
cienda para qué impute'él gasto anterior 
á la partida 28, capítulo único, Garédifo 
Público, del Presupuesto. General vi
gente.—Comuniqúese.

PIVDJA.
El Secretario de Estado en el Déspa- 

,eho de la Gueria,
M. Carias A.

Procesamiento Técnico Documental 
Digital. UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

UD
I-D
EG
T-
UN

AH



Se manda pagar la suma de $ 23-70

Tegucigalpa: 4 de septiembre de 1909.
El Presidente de la República

ACUERDA.
19— Que la Caja Nacional pague al 

Comandante 29 don Moisés Portillo la 
suma de veinte y tres pesos setenta cen* 
tavos como liquidación por los servicios 
que prestó en la campaña de 1907; man
dando que se cancele dicha cuenta en el 
cuadro correspondiente; y

29—Excitar al señor Ministro de Ha
cienda para que haga la imputación del 
caso á la partida 2?-, capítulo único, Cré
dito Público, del Presupuesto General 
vigente.—Comuniqúese.

D í v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
M. Carias A,

Se manda pagar la suma de í  122.08 oro

Tegucigalpa: 4 de septiembre de 1909.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Que el Administrador de la Aduana de 

La Ceiba pague al señor General don 
Manuel Rivas G. la suma de ciento vein
tidós pesos ocho centavos oro, valor de 
doce uniformes completos para servicio 
de la Banda Marcial del expresado puer
to, pedidos al extranjero. La erogación 
se imputará á la partida 3 ,̂ capítulo YI, 
Gastos Diversos, Ramo de Guerra, del 
Presupuesto General vigente.

DAv i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
M. Oarias A.

Se manda pagar la suma de S 11.00

Tegucigalpa: 6 de septiembre de 1909.
El Presidente de la República 

ACUERDA;
Que el Administrador de Rentas del 

departamento de Santa Bárbara pagne 
al señor Mayor de Plaza del mismo la 
suma de once pesos que invertirá en la 
compra de un libro en blanco para ór
denes generales, un sello y  tres varas de 
carpeta que se necesitan en la expresa
da Mayoría. La erogación se imputará 
ú la partida 2 ,̂ capítulo V I, Gastos Di
versos, Ramo de Guerra, del Presupues
to General vigente.—Comuniqúese.

' d iv id a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
M. Garios A,

Se manda pagar la suma de $ 126.50

•Tegiftigalpá: 6 de septiembre de 1909,
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
19—Que la Caja Nacional pague al se

ñor Coronel Rafael VaUecillo la suma de 
ciento veintiséis pesos cincuenta centavos'

que se le adeudan como Vocal del Con
sejo de Guerra de Comayagua, durante 
el Estado de Sitio decretado con motivo 
de la guerra iniciada en julio de 1908.

29—Excitar al señor Ministro de Ha
cienda para que haga la imputación del 
caso á la partida 2 ,̂ capítulo único, Cré
dito Público, del Presupuesto General 
vigente.—Comuníq uese,

D.ÍVILA.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
M. Carias A,

Se autoriza la erogación mensual de 8 4.00

Tegucigalpa: 6 de septiembre de 1909.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Autorizar, durante el presente año 

económico y á partir del 19 de agosto 
anterior, la erogación mensual de cuatro 
pesos que pagará el Administrador de 
Rentas del departamento de Olancho al 
Comandante Local de Manto, por alqui
ler de la casa que ocupa la expresada 
Comandancia. El gasto se imputará á 
la partida 5 ,̂ capítulo VI, Gastos Diver- 
scK, Ramo de Guerra, del Presupuesto 
General vigente.—Comuniqúese.

D X v id a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
M. Carias A.

Se confiere un grado-de Coronel

Tegucigalpa; 6 de septiembre de 1909.
En consideración á los importantes 

servicios militares prestados por el se
ñor Teniente-Coronel d o n  Francisco 
Turcios M „ á su honradez y  lealtad, el 
Presidente

a c u e r d a :
Conferir al expresado señor Tardos 

el grado de Coronel del E jérdto de la 
República, mandando se le extienda 
el despacho correspondiente.—Comuni
qúese. '

D A v i l a .
El Secretario de Estado en‘ el Despa- 

d io de la Guerra,
M. Carias A.

h nombra Jefe de la Sección Militar de Cedros 
al Comandante 19 don Tomás Neda

^Tegucigalpa: 6 de septiembre de 1909.
 ̂ El Presidente de la República 

ACUERDA:
Nombrar Jefe de la Sección Militar de 

Cedros al Comandante 19 don Tomás 
Neda, con el sueldo de su grado, el que 
empezará ú devengar d^de el 5 del ao- 
tual, en que empezó á pr^tar sus ser
vidos.—Comuniqúese.

D A v id a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
Carias A,

Se manda pagar la suma de $ 117.00

Tegucigalpa 6 de septiembre de 1909.
El Presidente de la República 

ACUERDA:

Que la Caja Nacional pague al Coman
dante de Armas de este departamento la 
suma de ciento diez y siete pesos, que 
invertirá así'
Pago de cuatro operarios ocupados en 

el blanquimento del cuartel San Fran
cisco....................................... $ 57.00

Valor de la cal invertida en d i-...........
cho trabajo....................    11,00

Valor de la arena invertida en
dicho trabajo..........................  2.00

Val or del trabaj o de pintura___ 20,00
,, de un galón de aceite.. . .  4.00
,, de una asta para enar
bolar pabellón........................  16.00

Valor de la confección de cuatro
pabellones...............................  6.00

Valor de un cordel...................  1.00

Suma...................................$ 117.00
La erogación se imputará á la partida 

64, capítulo VI, Gastos Diversos, Ramo 
de Guerra, del Presupuesto General vi 
gente,—Comuniqúese.

DIvUiA.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
if. Cferícw A

Se manda pagar la soma de 8 37.<50

Tegucigalpa: 7 de septiembre de 1909. 
El Presidente de la República 

ACUERDA;

Que el Administrador de Rentas del 
departamento de C op^  pague al Co
mandante de Armas dél mismo, la snxná 
de treinta y  siete pesos dncnenta centa
vos, que invertirá en la compostara de 
veinticinco armas de aquel almacén ,̂dé 
guerra. La erogación se imputará i  la 
partida 64, capítulo VI, Gast(» DLvm^j 
Ramo de Guerra, del Presupuesto 6% 
neral vigente.—Comuniqúese.

JIIVUA.
El Secretarlo de Estado en elDespa  ̂

d io  de la Guerra,
M. Cofeim-A.

Se dispone que se continúe pagando mi sneldo

Tegucigalpa: 7 de septiembre de 1909. 
El Presidente de la República 

ACUERDA:

Que se continúe pagando d  Coman
dante Local de El Corpus, Coronel Ma
riano Guevara, durante d  presente afio 
económico y desde el 19 de agosto ante
rior, el sueldo de su grado, en lugar M  
fijado en el Presupuesto para, el Coman
dante Local. El excedente se ifipat^á 
á la partida 74, capítulo VI, G^tcé Di;
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versos, Ramo de Guerra, del Presupues
to General vigente.—Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
M, Garios A.

Se manda pagar la suma de 1 60.00

Tegucigalpa: 8 de septiembre de 1909.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Que la Administración de Rentas del 

departamento de Intibucá entregue al 
Comandante de Armas del mismo la su
ma de sesenta pesos, que invertirá en la 
habilitación de cincuenta individuos de 
tropa y un oficial que vienen á prestar 
servicios de guarnición á esta plaza. Da 
erogación se impuWá á la partida 6^, 
capítulo VI, Gastos Diversos, Ramo de 
Guerra, del Presupuesto General vigen
te.—Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
M. Carias Á.

sé manda pagar la suma de $ 30.00

Tegucigalpa: 8.de septiembre de 1909.
El Pr^idente de la República.

Que la Caja Nacional pague al Caba
llero Cadete Capitán don Ventura Villa- 
iobos la suma de treinta pesos, que in* 
vertirá en el desempeílo de una comisión 
militar. El gasto será imputado á la 
partida 6 ,̂ capítulo VI, Gastos Diversos, 
Ramo de Guerra, del Presupuesto Gene
ral vigente.—Comuniqúese,

Dá v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
Garioj& A.

Se concede una Ucencia y se encsx^  un empleo

T'egumgalpa: 8 de septiembre de 1909.
El Presidente de la República

ACUERDA:
1?—Resolver de conformidad la licen

cia indefinida solicitada por el actual 
Comandante de Armas de la Sección Mi
litar de Danlí, Coronel don Gilbisrto Me
dina; y ■

29—Encargar la expr^adá Comandan
cia al sefior Coronel don Benjamín Hi
dalgo, con el sueldo de ley.—Comuni
qúese.
' D á v i l a .

El Secretano de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

jf. Garios Á,
Se manda pagar la suma de 9 11.50

Tegucigalpa: 8 de septiembre de 1909. 
El Presidente de la República 

ACUERDA;
Que la Tenencia Administración de 

íriona pagúe al Doctor Alfredo Barden- 
iierver la suma de once pesc^ cincuenta

centavos, valor de las medicinas que 
suministró para la guarnición de aquella 
plaza, durante los meses de julio y agos
to; imputándose el gasto á la partida O?-, 
capítulo VT, Gastos Diversos, Ramo de 
Guerra, del Presupuesto General vigen
te.—Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
M. Garios A.

Se manda pagar la soma de % 0.60

Tegucigalpa: 8 de septiembre de 1909.
El Presidente de la República ̂  

ACUERDA:
Que la Caja Nacional pague al Direc

tor de la Escuela Militar la suma de 
nueve p^os cincuenta centavos, que 
invertirá en una bandera para enarbolar 
en el Palacio Namonal. El gasto se im
putará á la partida 6 ,̂ capítulo VI, Gas
tos Divertios, Ramo de Guerra, del Pre
supuesto General vigente. — Comuni
qúese. ,

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
M. Garios A,

Se manda pagar la soma de $ 13.62

Tegucigalpa: 8 de septiembre de 1909.
El Er^idente de la República

ACUERDA:
Que la Administración de Rentas del 

departamento de Yom  pagué las planillas 
á f la Banda Marcial de aquella ciudad, 
por los días 14 y 15 del actual y qué 
ascienden á trece pesos s^ n ta  y dc^ 
centavos. Elgasto se imputará á la parti
da 6^, capítulo VI, Gastos Diversos, Ramo 
de Guerra, del Presupuesto General vi
gente. —Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario dé Estado én él Despa

chó de la Guerra,
M. Garios A.

Se nombra un 2Iayor de Plaza

Tegucigalpa: 8 de septiembre de 1909.
Teniendo que pasar á otro puesto de 

la administración púlSliea el actual Ma
yor de Plaza de la Sección Militar de 
DanK, el Presidente

A.CÜERDA: * *
Nombrar para que lo sustituya con 

igual carácter al caballero cadete Cepi
t a  don Ventura Villalobos, con el sueldo 
de setenta y cinco pesos mensuales. La 
diferencia entre esta cantidad y el sueldo 
presupuesto se imputará á la partida 
79, capítulo VI, Gastos Diversos, Ramo 
de Guerra, del Pr^upuesto General m- 
gente. -^Oomuníquese.

D á v i l a .
El Secretano dé Estado en el Despa

cho de la Guerra,
M. Garios A.

Se crea un resguardo

Tegucigalpa: 9 de septiembre de 1909,
El Presidente de la República

ACUERDA:
Crear el resguardo para la Comandan* 

'cía Local de Sulaco, compuesto de un 
cabo y  cuatiro soldados, con el sueldo se
ñalado en el Presupuesto, para el depar
tamento de Toro. El pago será hecho 
por la Administración de Rentas de
partamental, y se imputará ála partida 
69, capítulo VI, Gastos Diversos, Ramo 
de Guerra, del Presupuesto, General 
vigente.—Comuniqúese.

D á v i l a ,
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
M. Carias A.

Se concede 'una licencia y  sé encarga una oficina^

Tegucigalpa: 9 de septiembre de 1909.
El Pr^idente de la República

19—Conceder mes qqlnce días de licen
cia, sin goce de sueldo, al señor. Coman
dante de Armas del departamento de 
Copán, encargando la Comandancia al 
señor Mayor de Plaza Coronel Cuéllar, 
con él sueldo de léy; y

29^Disponer que el Comandante 1? 
don Ramón Medina desempeñe Xa Mayo- 
ríade Plaza, por mientras esté encargado 
de aquél empleo el señor Coronel Cuéllar, 
también con el sueldo de ley.M }om uni' 
quese. ,

D á v i l a .'--
jSlSecretártó'de Sitado en el Despa

cho de la Guerra,
3f. Garfas A.

Se manda pagar ia suma de S 10.00

Tegudgálpa; 9 de septiembre de 1909.
El Pr^idente de lá República 

ACUERDA;
, Que él Admimstradór de Rentas y* 
Aduana deXia Ceiba (Atlántida) én lre^ e 
al Comandante de El Porvenir la suma 
de pesos, que invertirá en la compra 
de una bandera para üso de la expresada 
Cómandanflia. BI gasto se imputará á 
la partida 69, capítulo VI, Gastos.Diver- 
s(», Ramo de Guerra, dd  Presupuesto 
General vigente.—Comuniqúese.

D á v i l a .
.El Secretario de Estado jen el Despa

chó de la Gueira,
M. Garios A,

. Se suspende, una plaza

Tegucigalpa: 9 de septiembre de 1^9. 
El Presidente de la República

ACUERDA:
Suspender, desde esta fecha la plaza 

de un Teniente, Profesor de Letras, que 
para la banda de guerra establece éL
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Presupuesto en su capítulo IV, Plazas 
Militares, --Tegucigalpa. --Comuniqúese.

D I y i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
If. Carias A.

Se manda pagar la suma de 8 285. le i

Tegucigalpa: 9 de septiembre de 1909. 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Que la Caja Nacional pagué al se&or 

don Juan Pacussé la suma de doscientos 
ochenta y. cinco pesos setenta y seis cen
tavos un cuarto, valor de los artículos 
gúe ha suministrado para munición de 
la tropa; así:
5 piezas dril azul marca «Agui

la* conteniendo 2991 yardas
á 45 centavos cada una....... $ 134.88f

5 piezas dril azul marca «B. H.> 
conteniendo 3011 yardas á 50 
centavos cada una................  150.87i

Suma,.^......................... $ 285.76i
Lá Rogación se imputará á la partida 

3§-, (^pítülo VI, Gastos Diversos, Ramo 
de Guerra, del Presupuesto General ri- 
g ^ te .—Comuniqúese.

D I v i l a .
El Sécretário de Estado en el Despa

chó de la Guerra,
M. Carian A.

Se manda pagar la suma de 8100.00

Tegucigalpa: 10 de septiembre de 1909.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Que el Administrador de la Aduana 

deTrujillo entregue al Comandante de 
Armas de Colón la suma de den’ pesos, 
qué invertirá en la compra dé nn bote 
para uso de la Comandancia del' expre- 
.sado p u e^ . El gasto se imputará á la 
partida 2S-, capítulo VI, Gkistos Diversos, 
Hamo de Guerra, del Presupuesto Gané
i s  mgdité.—Cómúníqñesé.

DAviiiA.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
I f .  Carias A .

A. V I S O S

B1 inftascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento de Cbpán, hace sáWr: que el 
día de boy, á las ocho de la magaña, ha p l a n 
tado á ̂ tá  oficina el Licenciado M. Jesús Eche
verría, para su inscripción á íavor de don Arca
dlo Rodríguez, ^  primera copia de una escritura 
de compraventa autoñzada en esta ciudad, el 
v ^ t io ch o  de enero último, por el propio señor 
Echeverría, en su car^ter de ISTotario Público, 
en la que consta que la señora Eostaquia B u ^  
de Cabrera vende ál Citado señor Rodríguez, por 
la cantidad de cíen pesos, una faja de tierra de 
diez y seis varas de ancho por cincuenta y  sejs 
y tercia, de largo, en un solar situado en el ba
rrio de Santa Teresa, de esta ciudad; dicha faja

tiene por linderos: al Norte, solar de la otorgan
te Bueso de Cabrera; al Sur, calle de por medio, 
solares del Doctor Juan Angel Anas y de Anto
nio López; al Oriente, calle de por medio, casas 
y solares de Eulogio Martínez y Juan Antonio 
Zepeda; y al Poniente, solar de José María Tá- 
bora. La vendedora manifiesta que hubo el in
mueble descrito ppr compra hecha á la Corpo
ración Municipal de esta misma ciudad. T  
siendo esta la primera inscripción que se solicita 
del referido inmueble, se pone en conocimiento 
del público en cumplimiento de lo dispuesto por 
el artículo 2.322 del Código Civil.—Santa Rosa: 
9 de marzo de 1909

J. J ALVARADO.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento de Copán, hace saber que el 
día de hoy, á las ocho de la mañana, ha presen
tado á esta oficina el Licenciado M. Jesús Eche
verría, para su inscripción á favor de don Salva
dor Cuéllar, la pnmera copia de una escritura 
de compraventa autorizada el primero de mayo 
último por el propio señor Echeverría, en su ca
rácter de Notario Público, en la cual consta que 
doña Juana López da en venta al citado señor 
Cuéllar, por la suma de setenta pesos, una casa 
y solar situados en el barrio del Carmen, de esta 
ciudad, midiendo el solar cincuenta varas á cada 
uno de los lados Norte y  Sur, y veinticinco á ca
da uno de los rombos Oriente y Poniente, sien
do la casa de construcción bahareque, cubierta 
de teja, con su cocina de caedizo y que mideseis 
varas de extensión por cuatro y media de ancho, 
siendo los linderos de dicho solar y  casa los que 
siguen: al Norte, terreno baldío; al Sur, casa y 
cerca de Juan Vega; al Oriente, casa y  solar de 
Constanza Castillo; y  al Poniente, solar baldío. 
La señora López adquirió el solar descrito por 
concesión que le hizo la Corporación Muniripal 
de esta ciudad, y  la casa por haberla construido 
con su personal trabajo. Y  siendo esta la pri
mera inscripción que se solicita de la mencionar 
da finca, se pone en conocimiento del público en 
cumplimiento de lo prescrito por el artículo 
2.322 del Código-CiviL—Santa Rosa: 7 de junio 
de 1909.

J. J. ALVARAD O .

El infrascrito. Secretario de Estado en el Des
pacho de Pomento y Agricultura, hace saber: 
que el 27 de julio del corriente año pre^ntó á su 
Despacho una solicitud el señor Salvador Andi
no Velásquez pidiendo el dominio útil de un lo
te de terreno nacional de cien hectáreas de ex
tensión, situado en el lugar conocido con el 
nombre de “ La Florida,”  en el municipio y  dis
trito de Tela, departamento de Atlántida, limi
tado así: al Norte, el río Lean; al Sur, la pila de 
Rompido; al Este, el paso del río Lean; y al Oes
te, paso de las quebradas “ La Hedionda”  y “ La 
Plata.”  Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.—Tegucigalpa: 26 
de agosto de 1909.
12-18 ROSBSroO CONTEBEAS V .

El infrascrito. Secretario de Efetadó en el Des
pacho dé Fomento y  Agncultura, hace saber: 
que el 27 de julio del corriente año presentó á 
su Despacho una solicitud el señor J u ^  Alber
to Hanegas, pidiendo el dominio útil de un lote 
de teñéno nacional de cien h^táréas de exten
sión, situado en el lu ^ r  conocido cbñ el nombre 
de “ La Florida,”  en el municipio y distrito de 
Tela, departamento de Atlántida, limitado así: 
al Norte, el río Lean; al Sur, cerro Rompido; al 
Este, la quebrada de Leanzú; y al Oeste, la que
brada de Plátano, . Lo que se pone en conooi- 
Éúento del público para los eféctos de ley.—Te
gucigalpa: 26 de agosto de 1909.

R osendo CJo n tb e e a s  V .

El infrascrito, Secretario de Estado en el Des
pacho de Fomento y Agricultura, hace saber: 
que el 27 de julio del corriente año presentó á 
su Despacho una solicitud el señor Gilberto Ba- 
negas, pidiendo el dominio útil de un lote de te
rreno nacional de cien hectáreas de extensión, 
situado en el lugar conocido con el nombre de 
"La Florida,”  en el municipio y distrito de Te
la, departamento de Atlántida, limitado así: al 
Norte, con la quebrada de la Limera; al Sor, la 
quebrada de la Pila; al Este, eí río Lean: y al 
Oeste, con cerritos de la Ciénega, Lo que se 
pone en conocimiento del público para los efec
tos de ley.—Tegucigalpa: 26 de agosto de 1909.

Rosendo OosmiEEAS V

El infrascrito, Secretario de Estado en elDefr 
pacho de Fomento y Agricultura, hace saber; 
que el 27 de julio del corriente año presentaron 
á su Despacho una solicitud los señores Blas-A. 
Brevé y Francisco Fiallos A., pidiendo el domi
nio útil de quinientas hectáreas de terreno na
cional situado en el lugar conocido con el nom
bre de “ La Florida,”  en el municipio de Tela; 
departamento de Atlántida, limitado así: a 
Norte, con el río Lean; al Sor, cerro Rompido; 
al Este, quebrada de Plátano; y al Oeste, qu .̂ 
brada Rompida. Lo que se pone en coñóeimien- 
to del público para los efectos de ley.—Teguci
galpa: 27 de agosto de 1909.

ROSEaSDO CONTBEBÍS V.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad de 
este departamento, hace saber: que en esta fecha 
ha presentado don José M. Sarmiento, para sa 
inscripción en este Registro, lapnmeiácqp&de 
una escritura pública autorizada por el señor 
Juez de Letras de lo Criminal de estedepai^ 
mentó, Licenciado don Gregorio Bey«i, e l t e  
de noviembre del año próximo p a ^ ó , pqr á  
cual doña Teresa Zelaya de Matute dona íi sh 
hermano don Santiago Zelaya Mejía ún:dereeho 
de tierras, con valor de noventa y nueve, 
del sitio de “ El Rusio,”  en el punto de,M 
cón del Oro, inclusive el punto denómmadó 
“ Casas Viejas,”  cuyos límites son: por d  Oñenr 
te, con “ Las Marías:”  por el Poitíente;' 
rías que fueron de don Gervaéio Gárdéia, íláma- 
das “ Los Platanares;”  por el Norte, con ‘̂Lós 
Vijaos;”  y por el Sur, con unamontañAj,Y'¿o 
habiendo antecedente inscnto, se hace abd.áí 
púbhco la solicitud de inscripción para 
tos del artículo 2.322 del Código CíriU^JuScá- 
pa: 10 de mayó de 1909.
12 Cáelos Zelaya Z.

El inírascnto. Secretario del Júzgádó 'de'ífií 
thts del departamento de Gracias,.hace sábd: 
que por sentencia feCba vqintitrés„d4 póri;íep^ 
mes, dictada en este Juzg^o, se rn^dá ^ l a  
posesión efectiva de herencia intestadk dê Ti- 
burcio ^uintanilla y  Filihertá Pineda'de 
taniUa,-'á sus hijos legítimos María 
María Ventura, Timoteo, María. Pióqásit¿í 
Petrona Quintanilla, mayores de édady^ygch^ 
de esta ciudad los tres primeros y meliores las 
dos .Tütimas. ^Lo qiie. p^njrg, An 
del público para los éíéétm de íéy.'f^^íiáasr'SI 
de agosto de 1909.  ̂ v
15—U  Jacinto Pereda, Srio.

Tai»ictas y  Sobres. . ,
É'n la Tipógraiía ÑáciÓnálliáy'̂ ^én- 

ta sobres dé buena calidad, hay
TARJETAS blancas fin^, de vá^liama' 
ños y S'ÓBRES para táijeías

Tip. Ñaííionál.—Avénida'dervaní^-^ífi^is
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